
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2017-01372 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 
apelación propuesto por la parte demandada contra el auto 1 de julio de 2021 
mediante el cual se negó la nulidad propuesta por la recurrente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que el recurso horizontal se fundamentó en hechos similares   
a los expuestos en la nulidad propuesta, el Despacho, anticipa que el recurso de 
reposición no tiene vocación de prosperidad. 
 
 Lo anterior, como quiera que, como se expuso en el auto rebatido, no se aportaron 
medios de convicción que acrediten que el demandante tenía conocimiento de la 
dirección de notificaciones de la parte demanda en E.E.U.U, motivo por el cual la 
normatividad ( núm. 4° art. 291. y 293 del C.G.P) lo facultaba para solicitar el 
correspondiente emplazamiento, y la posterior designación de un curador ad litem 
en defensa de sus intereses, sin que sean de recibo las legaciones de la demandada 
respecto a la configuración de la nulidad alegada.  
 
En razón de lo anterior, no se repondrá el auto rebatido.  
 
En cuanto al recurso de alzada, se concederá el mismo conforme a numeral 6° del 
artículo 320 del C.G.P. 
 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
 PRIMERO: NO REPONER el AUTO de fecha 1 de julio de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de APELACIÓN interpuesto 
contra la providencia aludida en el numeral precedente, en el efecto DEVOLUTIVO, 
para ello, remítase las copias pertinentes a la Oficina Judicial de Reparto, a fin que 
sea enviado a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, previo el trámite 
procesal respectivo. Ofíciese. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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